
Wh. 
FONAVIPO 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

RESOLUCIÓN DE INFORMACIÓN 

N° de Solicitud: 
FONAVIP0/0007/2017/NA 

FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR: UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. En la ciudad de San Salvador, a las d iez horas con veinte minutos del d ía tres de 

Mayo de dos mil d iecisiete. 

formu lada por 

sa lvadoreña, 

información: 

de acceso a la información 
mayor de edad, 

Cuántos créditos activos (abiertos, vigentes) para compra de vivienda tiene 
Fonavipo. 
Cuántos c réditos para compra de vivienda ha o torgado Fonavipo desde 
enero de 2012 hasta la fecha . (Deta llar por año) 
C uántos créd itos para compra de vivienda ha tenido q ue denegar Fonavipo 
desde enero de 2J12 hasta la fecha . 
Cuántas casas ha tenido que recuperar Fonavipo por incumplimiento de 
pago. (Un promedio anual desde 2012) 
C uántas de estas viviendas desalojadas por incumplimiento de pago ha 
perd ido; Fonavipo por ocupación de pandillas. (Casas a las que Fonavipo ya 
no puede acceder para recuperarlas) 
Y en qué departamentos están situadas 
Qué porcentaje, del tota l de viviendas recuperadas por incumplimiento de 
pago, representan estas viviendas perd idas; a causa de ocupación de 
pandilla 

l. CONSIDERANDO: 

• Que con base a las funciones que le corresponde a l Oficia l de Información, de 
conformidad con los litera les d), i), y j) del art. 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Púb lica, se encuentra la de garantizar e l ejercicio efectivo del 
derecho de acceso a la información púb lica, media nte procedimientos senci llos y 

expeditos; 
• Que, e l art. 69 de la Ley de Acceso a la Información Pública establece que e l 

O ficial de Información es e l v íncu lo entre la Institución Pública y e l solicitante, por 
ser q uien rea liza las gestiones necesarias para faci li tar e l acceso a la información 

p úb li ca; 
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11. FUNDAMENTACIÓN: 

Siendo e l derecho a l acceso a la información pública, una categoría funda menta l 
que e l Estado debe potenciar y gara ntizar a la población en genera l, a fin de consolidar 

un autén tico régimen de ética en e l ejercicio de la instituciona lidad democrática del 
Estado sa lvadoreño, q ue permita la correcta y eficiente administración de los recursos 

p úb li cos, la d ivulgación del q uehacer púb lico y la transparencia en la actuación de los 
funcionarios públi cos. 

Y en virtud del principio de máxima publi cidad, regulado en e l litera l a) del artículo 4 

de la Ley de Acceso a la Información Públi ca; la información en poder de los entes 
obli gados es púb lica y su d ifusión irrestricta, sa lvo expresas excepciones seña ladas en la 

Ley. 

Conforme lo anteriormente expuesto y con e l propósito de dar respuesta a lo pedido 
por se requirió a las Unidades Ad ministra tivas pertinentes, la 

información solici tada y e mitieron su informe a l respecto; en ese sentido, con fecha 02 de 
Mayo del presente año respectivamente, se recibió e l informe sig uiente: 

l. Memorando de la Unidad de Créditos, bajo e l número 26/05/2017, de fecha dos 

de Mayo de dos mil d iecisiete. 

2. Memorando de la Unidad Gestión de Activos del Fondo Especia l, bajo e l número 

UGAFE/320/05/2017, de fecha dos de Mayo de dos mil d iecisie te. 

imento legal para acceder a lo solici tado por
en cumplimien to con lo regulado en los artícu los 2, 3 

litera l "a", 62, 66, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública y art. 56, 57 y 58 del 
Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Púb lica, se RESUELVE: 

a) Concédase la información requerida, adjuntándose la misma y entregándosela a 

b) Notifíquese. 

en la forma seña lada en su solicitud . 

Licda. Laura Lisett Centeno Zavaleta 
Oficial de Información 

FONAVIPO 


	0007-2017_Página_1
	0007-2017_Página_2

